
 

 
 

 
 
 
BOP TE Número 105 3 de junio de 2016 

 

«NOMBRE» 
«DIRECCIÓN» 
«CPPOBLACIÓN» «PROVINCIA» 

Depósito Legal TE-1/1958

Administración:
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL
Avda. Sagunto, 46, 1º, Izda. - 44071 TERUEL
Tel. Y Fax: 978647401

Correo=e: boletin@dpteruel.es   web: http://bop.dpteruel.es

Fr
a

nq
ue

o 
C

on
ce

rt
ad

o
44

00
00

03
/1

4

BO
LE

TÍ
N

 O
FI

C
IA

L

  
 SUMARIO  

 Página 
ORGANISMOS OFICIALES 
Confederación Hidrográfica del Ebro ....................................................................2 
 
Ayuntamientos 
Calanda .................................................................................................................2 
Alcorisa..................................................................................................................3 
Híjar .......................................................................................................................4 
Sociedad Cultural y Deportiva de Calamocha S.L. ...............................................5 
Allueva...................................................................................................................8 
Villanueva del Rebollar..........................................................................................9 
Fuenferrada y Valdealgorfa.................................................................................10 
Exposición de documentos .................................................................................12 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 



 
BOP TE Número 105 3 de junio de 2016 2 

 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 

Núm. 67.351 
 

Comisaría de Aguas 
Nota Anuncio  

REF.: 2015-S-927 
 
 
El Gobierno de Aragón - Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad - Instituto Aragonés del Agua ha 

solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se indican a continuación: 
CIRCUNSTANCIAS: 
Solicitante: GOBIERNO DE ARAGÓN - DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD - 

INSTITUTO ARAGONÉS DEL AGUA 
Objeto: AUTORIZACIÓN OBRAS COLECTOR DE RENOVACIÓN DE LA RED DE SANEAMIENTO DE 

FUENTES CLARAS 
Se tiene previsto ejecutar la renovación de la red de saneamiento del núcleo poblacional de Fuentes Claras, 

de manera que se elimine un punto de vertido no autorizado efectuado a una acequia que tributa en el río Jiloca 
al conectarse a una estación de bombeo cercana, tal y como define el “Proyecto del colector de renovación de la 
red de saneamiento de Fuentes Claras” de agosto de 2013. 

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina. 

Zaragoza, 25 de enero de 2016.- EL COMISARIO DE AGUAS, P.D. EL COMISARIO ADJUNTO, Francisco 
José Hijós Bitrián 

 
 
 

ADMNISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 68.566 
 

CALANDA 
 
 
De conformidad con el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27/04/2016, por medio del presente 

anuncio se efectúa convocatoria del concurso para la adquisición de una nave situada en el polígono industrial 
‘Cueva de San José de Calanda, con una superficie útil construida comprendida entre 600 y 800 m2, para desti-
narla a almacén municipal, así como para desarrollar las labores de reparación y mantenimiento de bienes mue-
bles municipales (vehículos, maquinaria, herramientas,…), y montaje y desmontaje de instalaciones municipales 
de diversa índole. Alternativamente, de existir demanda de terceros, podrá destinarse a vivero de empresas que 
precisen de local para iniciar y poner en marcha sus proyectos empresariales, conforme a los siguientes datos: 

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Calanda. 
b) Dependencia que tramita el expediente: contratación. 
c) Obtención de documentación e información: 
 1) Dependencia: Contratación. 
 2) Domicilio: Plaza de España, nº 1. 
 3) Localidad y código postal: Calanda – 44570. 
 4) Teléfono: 978 88 61 41. 
 5) Telefax: 978 88 60 61. 
 6) Correo electrónico: ayuntamiento@calanda.es 
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.calanda.es 
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Quince días contados a partir del día siguiente 

al de la publicación de este anuncio en el BOP Teruel. 
2. Objeto del Contrato: 
a) Tipo: Adquisición de bienes. 
b) Descripción: Nave situada en el polígono industrial ‘Cueva de San José’ de Calanda, con una superficie útil 

construida comprendida entre 600 y 800 m2. 



 
BOP TE Número 105 3 de junio de 2016 3 

 

3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Criterios de adjudicación: 
Precio.- Se otorgarán 0.- puntos a la oferta económica coincidente con el tipo de licitación (150.000.- euros). A 

las restantes ofertas se les otorgará 0’1 puntos por cada 1000.- euros de baja con respecto al tipo de licitación. 
Superficie útil construida.- Se otorgarán 0.- puntos a la nave ofertada con una superficie útil construida de 600 

m2. Las restantes ofertas se valorarán otorgando 0’25 puntos por cada m2 de superficie útil construida adicional, 
es decir, por cada m2 que exceda de los 600 m2. 

Maquinaria instalada.- Se valorará el hecho de que la nave disponga de un “puente grúa” instalado, que facili-
te el desplazamiento de material pesado por el interior de la misma. Este criterio se puntuará en razón del valor 
de mercado del “puente grúa” instalado, que será estimado por la arquitecta técnica municipal mediante informe. 
Se valorará a razón de 0’5 puntos por cada fracción de 1.000.- euros del valor que se otorgue al “puente grúa” 
referenciado. 

4. Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe máximo: 150.000.- euros, excluidos impuestos. 
5. Garantías exigidas: No se exigen. 
6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
a) Fecha límite de presentación: Quince días a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio. 
b) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Calanda. 
 1. Dependencia: Contratación. 
 2. Domicilio: Plaza de España, nº 1. 

3. Localidad y código postal: Calanda – 44570. 
 4. Dirección electrónica: ayuntamiento@calanda.es. 
7. Apertura de ofertas: 
a) Descripción: En el plazo máximo de un mes contado desde la fecha de finalización del plazo para presentar 

las ofertas. 
b) Dirección: Plaza de España, nº 1. 
c) Localidad y código postal: Calanda – 44570. 
En Calanda, a 29 de abril de 2016.- EL ALCALDE, Fdo. : José Ramón Ibáñez Blasco. 
 
 
 

 
Núm. 68.912 

 
ALCORISA 

 
 
De conformidad con el acuerdo del Pleno de la Corporación adoptado en sesión ordinaria de fecha 9 de mayo 

de 2016, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la ofer-
ta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato admi-
nistrativo especial para la gestión y de explotación del albergue municipal, conforme a los siguientes datos: 

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información: 
a) Organismo. Ayuntamiento de Alcorisa 
b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría 
c) Obtención de documentación e información: 
   - Dependencia. Ayuntamiento de Alcorisa 
 - Domicilio. Plaza de los Arcos número 1 
 - Localidad y código postal. 44550, Alcorisa 
 - Teléfono. 978840025 
 - Telefax. 978840617 
 - Correo electrónico. secretario@alcorisa.org 
 - Dirección de Internet del perfil del contratante. www.alcorisa.org 
 - Fecha límite de obtención de documentación e información. Hasta fin fecha presentación proposiciones 
d) Número de expediente. 35/2016 
2. Objeto del Contrato: 
a) Tipo. Contrato administrativo especial para la gestión y explotación del Albergue Municipal 
b) Descripción. La explotación del mismo comprenderá la oferta de alojamiento, servicio de restauración, uso 

de los muebles y demás enseres inventariados en el Albergue. 
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c) Plazo de ejecución. 6 años.   
d) Admisión de prórroga. Se admiten prórrogas hasta un máximo de 10 años. 
e) CPV (Referencia de Nomenclatura). 
55100000-1: Servicios de Hostelería 
55270000-3: Servicios prestados por establecimientos de alojamiento que ofrecen cama y desayuno 
3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación. Ordinaria 
b) Procedimiento. Abierto 
d) Criterios de adjudicación. Los fijados en la Cláusula Novena del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-

culares. 
4. Valor estimado del contrato: 12.000,00 euros (estimando un mínimo de 1.200,00 euros al año teniendo en 

cuenta las prórrogas si llegaren a ejecutarse.) 
5. Canon a satisfacer al Ayuntamiento: Canon mínimo de 1.200,00 euros anuales, más el IVA correspondiente 

(21%), actualizado según IPC de cada año. 
6. Garantías exigidas. 
Provisional (importe): 500,00 euros. 
Definitiva (%): 5,00 por ciento del precio del contrato. 
7. Requisitos específicos del contratista: 
a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría). No se exige  
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional. Ver Pliego de condiciones generales. 
c) Otros requisitos específicos. Ver Pliego de condiciones generales, Pliego de Prescripciones Técnicas y 

Anexos. 
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los 26 días naturales, contados desde el siguiente al de la fecha 

de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
b) Documentación a presentar: La especificada en la Cláusula decimosegunda del Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación: Oficina del Registro General de Documentos del Ayuntamiento (Plaza de los Arcos 

1, 44500, de Alcorisa) de lunes a viernes en horario de oficinas, de 9:30 a 13:30 horas, y en los modos dispues-
tos en el artículo 38 de la Ley 30/1992. 

9. Visita a las instalaciones: Dos visitas programadas. Décimo día y vigésimo día después de la publicación de 
este anuncio. En caso que coincidan con sábado, domingo o festivo, se entenderá que el día de la visita será el 
siguiente día hábil. Horario de 13:00 horas a hasta las 14:30 horas. Previa solicitud en las oficinas municipales.  

10. Apertura de ofertas: En las Dependencias municipales del Ayuntamiento de Alcorisa, el décimo hábil si-
guiente a aquel en que finalice el plazo de presentación de las proposiciones, a las 14:00 horas. 

11. Gastos de Publicidad. A cargo del adjudicatario. 
En Alcorisa a 12 de mayo de 2016.- LA ALCALDESA, Fdo. Julia Vicente Lapuente 
 
 
 

Núm. 69.026 
 

HÍJAR 
 
 
De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en su sesión extraordinaria celebrada 

el día 31 de mayo de 2016, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del contrato de obras por 
procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación y tramitación ur-
gente, conforme a los siguientes datos: 

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Híjar. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
c) Obtención de documentación e información:  
1) Oficinas del Ayuntamiento sitas en Plaza España nº 13, CP. 44530 de Híjar (Teruel) 
2) Teléfono. 978820000 
3) Telefax. 978820037 
4) Correo electrónico. hijar@hijar.es 
5) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.hijar.es 
6) Fecha límite de obtención de documentación e información: fin de plazo de presentación de proposiciones.  
d) Número de expediente. 193/2016 
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2. Objeto del Contrato: 
a) Tipo: Obras 
b) Descripción. Rehabilitación de cubiertas y fachadas de edificio destinado a usos hosteleros.  
c) Plazo de ejecución: Según Proyecto Técnico y Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.  
d) Admisión de prórroga: no. 
e) CPV (Referencia de Nomenclatura): 
3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación: Urgente 
b) Procedimiento: Abierto 
c) Criterios de adjudicación: varios criterios de adjudicación:  
+ Mejoras adicionales al proyecto: 60 puntos  
+ Plazo de ejecución: 20 puntos 
+ Ampliación del plazo de garantía: 10 puntos. 
4. Valor estimado del contrato: 285.994,95 euros 
5. Presupuesto base de licitación: 
a) Importe neto: 236.359,46 euros. Importe total: 285.994,95 euros. 
6. Garantías exigidas. 
Provisional (importe): 7.090,78 euros. 
Definitiva (5%):11.817,97 euros. 
7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.  
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
a) Fecha límite de presentación: 13 días desde publicación en el BOPT. 
b) Modalidad de presentación: presencial. 
c) Lugar de presentación: 
1. Ayuntamiento de Híjar. 
2. Plaza de España nº 13 
3. Híjar 44530. 
4.hijar@hijar.es 
9. Apertura de ofertas: 
a) Apertura pública quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de ofertas. 
b) Plaza de España nº 13 
c) Híjar 44530. 
d) 12:00h. Salón de Plenos. 
10. Gastos de Publicidad: 120 euros.  
En Híjar, a 1 de junio de 2016.- El Alcalde, Luís Carlos Marquesán Forcén. 
 
 
 

Núm. 68.998 
 

SOCIEDAD CULTURAL Y DEPORTIVA DE CALAMOCHA, S.L. 
 
 
De conformidad con el acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad Cultural y Deportiva de Cala-

mocha S.L. de fecha 20 de Mayo de 2016, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedi-
miento abierto, mediante tramitación simplificada, para el contrato de «organización de los festejos taurinos a 
celebrar durante las Fiestas Patronales en honor a la Asunción de la Virgen y San Roque» conforme a los si-
guientes datos: 

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
a) Organismo: Sociedad Cultural y Deportiva de Calamocha S.L. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Presidencia 
c) Obtención de documentación e información: 
1. Dependencia: Presidencia 
2. Domicilio: Plaza de España, 1 
3. Localidad y Código Postal: 44200 CALAMOCHA 
4. Teléfono: 978 730050 
5. Telefax: 978 732253 
6. Correo electrónico: sociedadculturalydeportiva@calamocha.es 
7. Dirección de internet del Perfil de Contratante: 
www.calamocha.es 
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d) Número de expediente: 596/2016 
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo: Servicios 
b) Descripción del objeto: “organización de los festejos taurinos a celebrar durante las Fiestas Patronales en 

honor a la Asunción de la Virgen y San Roque” 
c) Lugar de ejecución: 
1. Domicilio: Calamocha (Teruel) 
2. Localidad y Código Postal: CALAMOCHA 44200 

d) Plazo de ejecución: 13, 14, 15, 16 y 17 de agosto de 2016 
3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Simplificada 
b) Procedimiento: Abierto  
c) Criterios de Adjudicación 
1.- Precio pagadero por la prestación del servicio: hasta 60 puntos 
2.- Torero ofertado para participar en el «festival taurino»: 10 puntos 
3.- Mejoras en relación con la «figura del toreo»:10 puntos 
4.- Mejoras en relación con el espectáculo «toro de fuego»: hasta 5 puntos 
5.- Mejoras en relación con el espectáculo «corrida de rejones»: hasta 10 puntos 
6.- Mejoras en relación con el espectáculo «concurso de cortes»: 5 puntos 

4. Presupuesto base de licitación.  
a) Importe Neto 33.057,85 euros. IVA 21% 6.942,15 euros anuales. El importe total del contrato asciende a 

132.231,40 € (sin IVA), incluyendo las prorrogas contempladas. Este último importe es la cuantía por la que se 
tiene que licitar. 

5. Garantía exigidas.  
Provisional no se exige. Definitiva 5% de la adjudicación, excluido el iva. 
6. Requisitos específicos del contratista: 
No se prevén. 
7. Presentación de ofertas: 
a) Fecha límite de presentación: QUINCE DIAS naturales desde el día siguiente a la publicación en el BOP de 

Teruel. 
b) Modalidad de presentación: Presencial o procedimiento administrativo 
c) Lugar de presentación: 
1. Dependencia. Registro Sociedad de Cultura 
2. Domicilio: Plaza de España, 1 
3. Localidad y Código Postal: 44200 CALAMOCHA 
4. Dirección electrónica: sociedadculturalydeportiva@calamocha.es 

8. Apertura de ofertas: 
a) Dirección: Plaza de España, 1 
b) Localidad y Código Postal: 44200 CALAMOCHA 
c) Fecha y hora: el primer día hábil en que termine el plazo de presentación de ofertas. 
9. Gastos de Publicidad: Máximo 250 euros. 
10. Otras informaciones: la Solicitud y Recogida de Información (pliegos de cláusulas particulares y condicio-

nes técnicas) puede realizarse en la dirección antes indicada 
Calamocha, 26 de mayo de 2016.- LA PRESIDENTA, Fdo: Mª Teresa Beltrán Abad . 
 
 
 

Núm. 68.999 
 

SOCIEDAD CULTURAL Y DEPORTIVA DE CALAMOCHA, S.L. 
 
 
De conformidad con el acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad Cultural y Deportiva de Cala-

mocha S.L. de fecha 20 de Mayo de 2016, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedi-
miento abierto, mediante tramitación simplificada, para la contratación de orquestas y actividades recreativas 
durante las Fiestas Patronales en honor a la Asunción de la Virgen y San Roque de Calamocha conforme a los 
siguientes datos: 

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
a) Organismo: Sociedad Cultural y Deportiva de Calamocha S.L. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Presidencia 
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c) Obtención de documentación e información: 
1. Dependencia: Presidencia 
2. Domicilio: Plaza de España, 1 
3. Localidad y Código Postal: 44200 CALAMOCHA 
4. Teléfono: 978 730050 
5. Telefax: 978 732253 
6. Correo electrónico: sociedadculturalydeportiva@calamocha.es 
7. Dirección de internet del Perfil de Contratante: 
www.calamocha.es 

d) Número de expediente: 595/2016 
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo: Servicios 
b) Descripción del objeto: “Contratación de las orquestas y actividades recreativas intervinientes durante las 

Fiestas Patronales en honor a la Virgen de la Asunción y San Roque” 
c) Lugar de ejecución: 
1. Domicilio: Calamocha (Teruel) 
2. Localidad y Código Postal: CALAMOCHA 44200 

d) Plazo de ejecución: 30 de julio y 14,15,16 y 17 de agosto de 2016 
3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Simplificada 
b) Procedimiento: Abierto  
c) Criterios de Adjudicación 
1.- Precio pagadero por la prestación del servicio: hasta 60 puntos 
2.- Orquestas y actividades contratadas para la prestación del servicio: 20 puntos. 
3.- Mejoras en relación a la prestación del servicio: 10 puntos 
4.- Otras mejoras: 10 puntos 

4. Presupuesto base de licitación.  
a) Importe Neto 33.500 euros. IVA 21% 7.035 euros. Importe total 40.535 euros por la duración del servicio. 
5. Garantía exigidas.  
Provisional no se exige. Definitiva 5% de la adjudicación, excluido el iva. 
6. Requisitos específicos del contratista: 
No se prevén. 
7. Presentación de ofertas: 
a) Fecha límite de presentación: QUINCE DIAS naturales desde el día siguiente a la publicación en el BOP de Teruel 
b) Modalidad de presentación: Presencial o procedimiento administrativo 
c) Lugar de presentación: 
1. Dependencia. Registro Sociedad de Cultura 
2. Domicilio: Plaza de España, 1 
3. Localidad y Código Postal: 44200 CALAMOCHA 
4. Dirección electrónica: sociedadculturalydeportiva@calamocha.es 

8. Apertura de ofertas: 
a) Dirección: Plaza de España, 1 
b) Localidad y Código Postal: 44200 CALAMOCHA 
c) Fecha y hora: el primer día hábil en que termine el plazo de presentación de ofertas. 
9. Gastos de Publicidad: Máximo 250 euros. 
10. Otras informaciones: la Solicitud y Recogida de Información (pliegos de cláusulas particulares y condicio-

nes técnicas) puede realizarse en la dirección antes indicada 
Calamocha, 26 de mayo de 2016.- LA PRESIDENTA, Fdo: Mª Teresa Beltrán Abad . 
 
 

Núm. 69.000 
 

SOCIEDAD CULTURAL Y DEPORTIVA DE CALAMOCHA, S.L. 
 
 
De conformidad con el acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad Cultural y Deportiva de Cala-

mocha S.L. de fecha 20 de Mayo de 2016, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedi-
miento abierto, mediante tramitación simplificada, para el contrato de cesión del derecho de explotación del servi-
cio barra durante las Fiestas Patronales en honor a la Asunción de la Virgen y San Roque de Calamocha confor-
me a los siguientes datos: 
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1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
a) Organismo: Sociedad Cultural y Deportiva de Calamocha S.L. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Presidencia 
c) Obtención de documentación e información: 
1. Dependencia: Presidencia 
2. Domicilio: Plaza de España, 1 
3. Localidad y Código Postal: 44200 CALAMOCHA 
4. Teléfono: 978 730050 
5. Telefax: 978 732253 
6. Correo electrónico: sociedadculturalydeportiva@calamocha.es 
7. Dirección de internet del Perfil de Contratante: 
www.calamocha.es 
d) Número de expediente: 597/2016 
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo: Servicios 
b) Descripción del objeto: Cesión del derecho de explotación del servicio barra de durante las Fiestas Patrona-

les en honor a la Virgen de la Asunción y San Roque” 
c) Lugar de ejecución: 
1. Domicilio: Calamocha (Teruel) 
2. Localidad y Código Postal: CALAMOCHA 44200 
d) Plazo de ejecución: 30 de julio y 13,14, 15, 16 y 17 de agosto de 2016 
3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Simplificada 
b) Procedimiento: Abierto  
c) Criterios de Adjudicación 
1.- Oferta económica: hasta 10 puntos 
4. Presupuesto base de licitación.  
a) Importe Neto 6.000 euros. IVA 21% 1.260 euros. Por todo el tiempo de la prestación del servicio. 
5. Garantía exigidas.  
Provisional no se exige. Definitiva 5% de la adjudicación, excluido el iva. 
6. Requisitos específicos del contratista: 
No se prevén. 
7. Presentación de ofertas: 
a) Fecha límite de presentación: QUINCE DIAS naturales desde el día siguiente a la publicación en el BOP de 

Teruel. 
b) Modalidad de presentación: Presencial o procedimiento administrativo.  
c) Lugar de presentación: 
1. Dependencia. Registro Sociedad de Cultura 
2. Domicilio: Plaza de España, 1 
3. Localidad y Código Postal: 44200 CALAMOCHA 
4. Dirección electrónica: sociedadculturalydeportiva@calamocha.es 
8. Apertura de ofertas: 
a) Dirección: Plaza de España, 1 
b) Localidad y Código Postal: 44200 CALAMOCHA 
c) Fecha y hora: el primer día hábil en que termine el plazo de presentación de ofertas. 
9. Gastos de Publicidad: Máximo 250 euros. 
10. Otras informaciones: la Solicitud y Recogida de Información (pliegos de cláusulas particulares y condicio-

nes técnicas) puede realizarse en la dirección antes indicada 
Calamocha, 26 de mayo de 2016.- LA PRESIDENTA, Fdo: Mª Teresa Beltrán Abad . 
 
 
 

Núm. 68.898 
 

ALLUEVA 
 
 
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado definitivamente 

el Presupuesto General para el ejercicio del 2.015, cuyo resumen por Capítulos es el siguiente: 
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GASTOS 
Capítulos      Euros 
1 Gastos de personal       8.000,00 
2 Gastos en bienes corrientes y servicios   32.021,00 
3 Gastos financieros          100,00 
4 Transferencias corrientes      2.000,00 
6 Inversiones reales     41.500,00 
  TOTAL      83.621,00 
 
INGRESOS 
Capítulos      Euros 
1 Impuestos directos      5.800,00 
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos  13.750,00 
4 Transferencias corrientes   23.000,00 
5 Ingresos patrimoniales      8.900,00 
7 Transferencias de capital   32.171,00 
  TOTAL 83.621,00 
 
Aprobar las Bases de Ejecución del citado Presupuesto, que forma parte del expediente. 
Aprobar la plantilla de personal de la Corporación que comprende todos los puestos de trabajo reservados a 

funcionarios de carrera, personal laboral y eventual y que, asimismo, integra el expediente del Presupuesto como 
documento número 4. 

Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante esta juris-
dicción, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. 

En Allueva, a 13  de Mayo  de 2.016.- LA ALCALDESA, Fdo.: DÑA.. MARIA PILAR MOLINA BERNAD. 
 
 
 

Núm. 68.899 
 

VILLANUEVA DEL REBOLLAR 
 
 
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado definitivamente 

el Presupuesto General para el ejercicio del 2.015, cuyo resumen por Capítulos es el siguiente: 
 
GASTOS 
Capítulos      Euros 
1 Gastos de personal    15.746,32 
2 Gastos en bienes corrientes y servicios   29.300,00 
3 Gastos financieros    0,00 
4 Transferencias corrientes   6.900,51 
6 Inversiones reales    93.100,00 
  TOTAL      145.046,83 
 
INGRESOS 
Capítulos      Euros 
1 Impuestos directos    10.600,00 
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos  13.200,00 
4 Transferencias corrientes   34.500,00 
5 Ingresos patrimoniales    9.600,00 
7 Transferencias de capital   77.146,83 
  TOTAL     145.046,83 
 
Aprobar las Bases de Ejecución del citado Presupuesto, que forma parte del expediente. 
Aprobar la plantilla de personal de la Corporación que comprende todos los puestos de trabajo reservados a 

funcionarios de carrera, personal laboral y eventual y que, asimismo, integra el expediente del Presupuesto como 
documento número 4. 
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Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante esta juris-
dicción, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. 

En Villanueva del Rebollar, a 13  de Mayo  de 2.016.- EL ALCALDE, Fdo.: D. JOSE IGNACIO GARCIA AS-
COZ. 

 
 
 

Núm. 68.900 
 

FUENFERRADA 
 
 
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado definitivamente 

el Presupuesto General para el ejercicio del 2.015, cuyo resumen por Capítulos es el siguiente: 
 
GASTOS 
Capítulos      Euros 
1 Gastos de personal……………….  13.640,74 
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  29.350,00 
3 Gastos financieros             0,00 
4 Transferencias corrientes     3.400,00 
6 Inversiones reales    44.900,00 
9 Pasivos financieros           00,00 

TOTAL     91.290,74 
 
INGRESOS 
Capítulos      Euros 
1 Impuestos directos      9.090,74 
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos  14.000,00 
4 Transferencias corrientes   33.500,00 
5 Ingresos patrimoniales………….     6.700,00 
7 Transferencias de capital   28.000,00 
  TOTAL     91.290,74 
 
Aprobar las Bases de Ejecución del citado Presupuesto, que forma parte del expediente. 
Aprobar la plantilla de personal de la Corporación que comprende todos los puestos de trabajo reservados a 

funcionarios de carrera, personal laboral y eventual y que, asimismo, integra el expediente del Presupuesto como 
documento número 4. 

Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante esta juris-
dicción, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. 

En Fuenferrada, a 13  de Mayo  de 2.016.- EL ALCALDE, Fdo.: D. RUBEN NICANOR GARCIA PLUMED. 
 
 
 
 

Núm. 68.875 
 

VALDEALGORFA 
 
 
El expediente 2/2015 de Modificación Presupuestaria del Excmo. Ayuntamiento de Valdealgorfa para el ejerci-

cio 2015 queda aprobado definitivamente con fecha 7 de abril de 2016 en vista de lo cual, de conformidad con el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede 
a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
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Aumentos de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 17.813,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 42.763,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 226,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.680,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 7.862,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 73.344,00 

 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

Disminuciones de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL -20.436,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS -47.702,00 
3 GASTOS FINANCIEROS -3.726,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES -480,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES -1.000,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones -73.344,00 

 
Aumentos de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 0,00 

 
Disminuciones de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones 0,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En VALDEALGORFA, a 18 de mayo de 2016.- La Alcaldesa Presidenta, REYES GIMENO CUELLA 
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EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 
De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
69.034.- Valderrobres.-Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos 

de uso público y local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa. 
69.043.- Celadas.-Modificación del artículo 6 de la Ordenanza nº 4 reguladora de la Tasa por el servicio de 

piscinas. 
  69.044.- Celadas.- Modificación del artículo 9 de la Ordenanza nº 6 reguladora de la Tasa de maquinaria, 
herramientas y servicios municipales. 
69.060- Estercuel.- Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio y realización de acti-

vidades en instalaciones deportivas.( Piscinas y gimnasio) 
 
Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 

en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 
69.002.- Foz de Calanda.-Padrón de la Tasa de servicio de abastecimiento de agua potable, recogida de ba-

sura y servicio de alcantarillado. Tasa de suministro y señal de televisión por cable. Tasa del servicio de escuela 
de educación infantil, correspondientes todas ellas al ejercicio 2016. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Cuenta General 
69.033.-Crivillen, año 2015. 
69.048.-Comarca Comunidad de Teruel, año 2015. 
69.054.-Consorcio Agrupación nº 8 de Residuos Sólidos y Urbanos, año 2015. 
69.052.-Aliaga, año 2015. 
69.065.-Monforte de Moyuela, año 2015 
69.066.-Odón, año 2014 
 
Presupuesto General 
69.053.-Aliaga, año 2016. 
 
Liquidación del Presupuesto 
68.966.-Allepuz, año 2015. 
 
Expediente de Modificación Presupuestaria 
69.005.-Torre del Compte, nº 1/2016 
69.039.-Valdeltormo, nº 1/2016 
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